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Orden de 27 de febrero de 2009 por la que
se regula la presentacion y el pago telemd-
tico de los tributos sobre el juego realizado
en bingos.

La Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se
regulan las medidas fiscales y administrativas del
nuevo sistema de financiacién de las comunidades
auténomas de régimen comin y ciudades con estatu-
to de autonomia, en su articulo 42 establece el alcan-
ce de las competencias normativas que pueden asu-
mir las comunidades auténomas respecto a los
tributos sobre el juego y, en concreto, en su aparta-
do 1 establece que aquéllas podrdan asumir competen-
cias normativas sobre exenciones, base imponible,
tipos de gravamen y cuotas fijas, bonificaciones y
devengo y, por otra parte, en su apartado 2 sefiala que
las referidas comunidades auténomas también podran
regular los aspectos de gestién, liquidacién, recauda-
cién e inspeccion. Estas competencias fueron asumi-
das por nuestra comunidad en virtud de la
Ley 18/2002, de 1 de julio, de modificacién del régi-
men de cesién de tributos del Estado a la Comunidad
Auténoma de Galicia.

Ya en el sistema de financiacién anterior podian las
comunidades auténomas asumir competencias nor-
mativas respecto de los tributos sobre el juego, que
abarcaban entre otras los aspectos de gestién, liqui-
dacién, recaudacién e inspeccién, competencias que
habian sido asumidas por la Comunidad Auténoma de

Galicia mediante la Ley 32/1997, de 4 de agosto, de
modificacién del régimen de cesién de tributos del
Estado a la Comunidad Auténoma de Galicia.

En virtud de esta normativa, se aprobé mediante la
Orden de 27 de noviembre de 2001 por la que se
desarrolla el reglamento del impuesto sobre la conta-
minacién atmosférica y se aprueban los diferentes
modelos de declaracién y de declaracién-liquidacion,
asi como los documentos de ingreso en euros a utili-
zar para la gestion de tributos propios y cedidos en la
Comunidad Auténoma de Galicia el modelo 043 de
declaracion y solicitud de liquidacién de la tasa fiscal
sobre el juego realizado en bingos de uso obligatorio
en la Comunidad Auténoma de Galicia.

La Ley 7/1991, de 19 de junio, de tributacién sobre
el juego, creé el impuesto sobre el juego de bingo, que
grava la participacién en el juego del bingo en los
locales autorizados, ley que habia sido desarrollada
por el Decreto 247/1991, de 4 de julio, por el que se
aprueban las normas de gestién de los tributos crea-
dos por la Ley 7/1991, de 19 de junio, de tributacién
sobre el juego, y que establece el deber del sujeto
pasivo sustituto del contribuyente de presentar decla-
racién-liquidacién y efectuar el ingreso correspon-
diente, con cardcter previo al suministro de los carto-
nes solicitados para el desarrollo del juego del bingo.
La disposicién adicional de este decreto autoriza al
conselleiro competente en la materia de hacienda
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para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para su aplicacién.

El articulo 103 de la Constitucién espafiola sefiala
la eficacia como uno de los principios que deben regir
el actuar de las administraciones publicas. Por su
parte, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men juridico de las administraciones publicas y del
procedimiento administrativo comtn, alude en su
articulo 3, junto a los principios constitucionales, a
los de eficiencia y servicio a los ciudadanos, recono-
ciendo en el articulo 35 el derecho de los ciudadanos
a que se les facilite el ejercicio de sus derechos y el
cumplimiento de sus obligaciones. Para el logro de
estos objetivos la Ley 30/1992 destaca, en su articulo
45, como instrumento idéneo, la utilizacién por parte
de las administraciones de técnicas electrénicas,
informéticas y telemdticas en el desarrollo de su acti-
vidad y el ejercicio de sus competencias, por lo que
insta a éstas a que impulsen y apliquen dichas técni-
cas. Finalmente, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
acceso electrénico de los ciudadanos a los servicios
publicos, consagra la relacién con las administracio-
nes publicas por medios electrénicos como un dere-
cho de los ciudadanos y como una obligacién correla-
tiva de las administraciones. De este modo, la
Ley 11/2007 reconoce el derecho de los ciudadanos a
relacionarse con las administraciones publicas por
medios electrénicos y regula los aspectos bdsicos de
la utilizacién de las tecnologias de la informacién en
la actividad administrativa, en las relaciones entre las
administraciones publicas, asf como en las relaciones
de los ciudadanos con ellas con la finalidad de garan-
tizar sus derechos, un tratamiento comtn ante ellas y
la validez y eficacia de la actividad administrativa en
condiciones de seguridad juridica. A su vez, dispone
que las administraciones publicas empleen las tecno-
logfas de la informacién de acuerdo con la ley, asegu-
rando la disponibilidad, el acceso, la integridad, la
autenticidad, la confidencialidad y la conservacién de
los datos, informaciones y servicios que gestionen en
el ejercicio de sus competencias.

En el d4mbito tributario, la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, general tributaria, desarrolla en su articu-
lo 34 el deber de la Administracién de informar y
asistir a los obligados tributarios sobre el ejercicio de
sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones,
sefialando que las actuaciones de la Administracién
tributaria que requieran su intervencién deberén lle-
varse a cabo de la forma que resulte menos gravosa
para éstos, siempre que ello no perjudique el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias. Del mismo
modo, exhorta en su articulo 96 a la administracién
tributaria a promover el empleo de las técnicas y
medios electrénicos, informéticos y telemdticos nece-
sarios para el desarrollo de su actividad y el ejercicio
de sus competencias. Asimismo, cuando sea compati-
ble con los medios técnicos de que disponga la admi-
nistracién electrénica, los ciudadanos podran relacio-
narse con ella para ejercer sus derechos y cumplir
con sus obligaciones mediante técnicas y medios
electrénicos, informdticos y teleméticos con las

garantfas y requisitos previstos en cada procedimien-
to.

De acuerdo con lo anterior, es claro que las nuevas
tecnologias aplicadas a los procedimientos gestores
de tributos son un instrumento idéneo para conjugar
los principios de eficacia de la administracién tribu-
taria y la limitacién de los costes indirectos al contri-
buyente y, en esta linea, la presentacién telemdtica de
tributos les ofrece la posibilidad de evitar desplaza-
mientos a las oficinas gestoras o a las entidades ban-
carias para la realizacién del pago, asi como la pre-
sentacién de los tributos fuera del horario normal de
atencién al ptiblico. Al mismo tiempo, la utilizacién
de los programas que la administracién tributaria
implementa para la presentacién telemdtica de los tri-
butos facilita cumplimentar los modelos, guiando al
contribuyente en la introduccién de los datos, evitan-
do la reiteracion de éstos y ofreciéndole una ayuda en
linea.

Bajo esta 6ptica, la Conselleria de Economia y
Hacienda viene prestando una especial atencién a las
posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologias para
facilitar a los ciudadanos el cumplimiento voluntario
de las obligaciones tributarias. Desde el afio 2003, en
el que se establecié la posibilidad de pago y presen-
tacion telematicos del impuesto sobre las transmisio-
nes de determinados medios de transporte usados
entre particulares y de la tasa fiscal sobre el juego
realizado mediante médquinas, viene incrementdndose
de manera progresiva el nimero de autoliquidaciones
presentadas teleméaticamente. Por otra parte, la expe-
riencia gestora en el tratamiento de los modelos pre-
sentados en papel y los presentados de forma telema-
tica ponen también de manifiesto las ventajas de esta
forma de pago y presentacion frente a la otra. Se con-
sidera por lo tanto el momento adecuado para seguir
profundizando en la apuesta por las nuevas tecnolo-
gias en el cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias, con los consiguientes menores costes indirectos
para ellos.

Establecido ya el procedimiento de presentacién y
pago telemético de la tasa fiscal sobre el juego reali-
zado mediante mdquinas de juego, tipo A especial, B
o C, proyectado en una orden paralela a ésta el proce-
dimiento para llevarlo a cabo en el caso de la tasa fis-
cal sobre el juego realizado mediante casinos, se
reglamenta en ésta el procedimiento para la presenta-
cién y pago telemdtico de los tributos que recaen
sobre el juego del bingo asf como del coste de los car-
tones empleados para el desarrollo del referido juego,
todo ello, con el objeto de profundizar en la moderni-
zaci6n de la administracién tributaria y de facilitar el
cumplimiento de las obligaciones tributarias de los
contribuyentes de la manera menos gravosa para
ellos.

Asi, en virtud de lo expuesto y de acuerdo con las
competencias normativas que el articulo 42 de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan
las medidas fiscales y administrativas del nuevo sis-
tema de financiacién de las comunidades auténomas
de régimen comin y ciudades con estatuto de autono-
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mia, otorga sobre la gestién, liquidacién, recaudacién
e inspeccién de los tributos sobre el juego, y de acuer-
do con lo establecido en el articulo 2 de la
Ley 18/2002, de 1 de julio, del régimen de cesién de
tributos del Estado a la Comunidad Auténoma de
Galicia y de fijacién del alcance y condiciones de
dicha cesién, en el Real decreto 2221/1984, de 12 de
diciembre, regulador de la tasa fiscal que grava los
juegos de suerte, envite o azar, en la disposicién adi-
cional segunda del Reglamento general de las actua-
ciones y los procedimientos de gestién e inspeccién
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de
los procedimientos de aplicacién de los tributos apro-
bado por el Real decreto 1065/2007, de 27 de julio, y
en la disposicién adicional del Decreto 247/1991, de
4 de julio, por el que se aprueban las normas de ges-
tién de los tributos creados por la Ley 7/1991, de 19
de junio, de tributacién sobre el juego,

DISPONGO:

Articulo 1°.-Presentacién y pago telemdticos.

1. El pago y la presentacién de las autoliquidacio-
nes correspondientes al impuesto sobre el bingo y a la
tasa fiscal sobre el juego del bingo y del coste de los
cartones solicitados para el desarrollo del juego del
bingo en salas ubicadas en el d4mbito territorial de la
Comunidad Auténoma de Galicia, podrén realizarse
por medios telemdticos, a través de la aplicacién que
la administracién tributaria de la comunidad auténo-
ma ponga a disposicién de los usuarios, especialmen-
te mediante los programas de ayuda existentes en las
aplicaciones de presentacion telemdtica de la pagina
web de esta consellerfa, en las condiciones y de
acuerdo con el procedimiento previsto en esta orden.

2. Podran emplear las aplicaciones informaticas
sefialadas en el apartado anterior los usuarios que se
relacionan a seguir:

a) Los sujetos pasivos que dispongan del correspon-
diente certificado de usuario otorgado por la Fébrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Mone-
da (FNMT-RCM) para la presentacién y pago de sus
propios impuestos, o de otras autoridades certificado-
ras admitidas por la conselleria competente en mate-
ria de hacienda y que previamente hubiesen sido
autorizados por la direccién general competente en
materia de tributos para la presentacién y pago tele-
madtico de estos ingresos.

b) Los miembros de los colegios profesionales, las
entidades privadas, asf como las instituciones u orga-
nizaciones representativas de sectores o intereses
sociales, laborales, empresariales o profesionales,
que hubiesen suscrito con la comunidad auténoma el
correspondiente convenio de colaboracién, en los tér-
minos acordados en éste.

3. Los usuarios anteriores, para poder emplear las
aplicaciones inform4ticas sefialadas, deberdn presen-
tar ante la direccién general competente en materia
de tributos, una solicitud de autorizacién junto a una
ficha de usuario, ajustadas a los modelos que contie-
ne el anexo 1.

Articulo 2°.-Procedimiento para el pago v la presen-
tacion telemdticos de las autoliquidaciones correspon-
dientes a los tributos sobre el juego realizado en bingos
y del coste de los cartones solicitados.

1. Los sujetos pasivos satisfardn los tributos que
gravan el juego del bingo, mientras esté vigente la
autorizacién que determina su devengo, a medida que
hagan uso de ella con la adquisicién de los cartones
necesarios para el desarrollo del juego suministrados
por la delegacién territorial de la conselleria compe-
tente en materia de hacienda, en cuyo dmbito territo-
rial esté ubicada la sala del bingo donde se vayan a
emplear. Para proceder a la adquisicién de los carto-
nes, los usuarios indicardn por medio de la aplicacién
informdtica el nimero de series de cada valor facial
que deseen adquirir.

2. La aplicacién calculara el impuesto sobre el bin-
go y la tasa fiscal sobre el juego del bingo de acuerdo
con la normativa vigente en el momento de la solici-
tud. En el mismo instante calculard el coste de los
cartones solicitados de acuerdo con el valor fijado por
el ministerio competente en materia de hacienda que
esté vigente en el momento de la solicitud.

3. El pago de los tres conceptos se realizard en un
tnico acto y el importe total deberd ser ingresado de
cualquiera de las siguientes formas:

a) Mediante ingreso presencial de la cantidad
correspondiente en cualquiera de las entidades cola-
boradoras autorizadas por esta consellerfa para el
cobro de autoliquidaciones presentadas telematica-
mente. El ingreso se formalizard mediante la carta de
pago que a estos efectos generard la aplicacién infor-
madtica y que previamente deberd imprimir el usuario.
Una vez realizado el pago, la entidad colaboradora
facilitard un ndmero de referencia completo (NRC)
identificativo del ingreso realizado que serd requeri-
do posteriormente por la aplicacién informética para
completar la presentacién.

b) Mediante pago telemdtico. El usuario accedera a
las aplicaciones especificas a través de la pagina web
de la consellerfa competente en materia de hacienda
y efectuard el pago de las correspondientes autoliqui-
daciones amparadas por la carta de pago generada por
la aplicacién informdtica, a través de las entidades
colaboradoras autorizadas por esta conselleria para el
pago telemdtico. La entidad efectuara las comproba-
ciones oportunas y aceptard o rechazard el cargo. En
el caso de ser aceptado el cargo, efectuard el abono en
la correspondiente cuenta restringida de recaudacién
de tributos y generard el correspondiente NRC.

4. El nimero de referencia completo (NRC) al que
se refiere el apartado anterior, es un cédigo generado
informéticamente por la entidad de depésito median-
te un sistema criptogrédfico que permitird asociar la
autoliquidacién presentada al pago de ella derivado.
El NRC estd compuesto por 22 posiciones con el
siguiente contenido: posiciones 01-13: alfanuméricas,
corresponden al nimero de justificante firmado por la
Oficina Virtual Tributaria. Posicién 14: alfanumérica,
corresponde a un carécter de control adicional. Posi-
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ciones 15-22: caracteres de control. Las normas téc-
nicas de generacion del NRC figuran en el anexo 11 de
esta orden.

5. La generacién del NRC por la entidad de depési-

to implicara:

a) Que el recibo en el que figura responde a un
ingreso realizado en la entidad de depésito que lo
expide.

b) Que dicho recibo corresponde a las autoliquida-
ciones y al ingreso del coste de los cartones de la ope-
racién incorporada en la carta de pago a que hace
referencia y no a otra.

¢) Que a partir del momento de generacién de éste,
queda la entidad de depésito obligada frente a la
Hacienda de la comunidad auténoma por el importe
que figura en dicha carta de pago, quedando el con-
tribuyente liberado de su obligacién de pago frente a
la citada Hacienda.

6. Una vez generado el correspondiente NRC, salvo
que hubiese sido anulado de acuerdo con la normati-
va tributaria en materia de recaudacién, no se admi-
tird la retrocesion del pago por parte de la entidad de
depésito, debiendo presentar el sujeto pasivo, en su
caso, ante la administracién tributaria, las correspon-
dientes solicitudes de devolucién de ingresos indebi-
dos adecuadamente fundamentadas. Por su parte, la
entidad de depésito deberd realizar el pago en la
cuenta restringida de recaudacion con carécter previo
a la generacién del citado NRC.

7. Una vez realizado el pago de la deuda, para con-
cluir con el proceso, el usuario deberd proceder a la
presentacién de las autoliquidaciones asi como del
justificante del pago del coste de los cartones telemé-
ticamente, de manera que transmitird los datos de la
autoliquidacién con la firma electrénica, generada al
seleccionar el certificado previamente instalado a
estos efectos en el navegador. Si el presentador es una
persona o entidad autorizada para presentar declara-
ciones en representacién de terceras personas, se
requerird una tnica firma, la correspondiente a su
certificado.

8. Si la presentacion telemética es aceptada, la apli-
cacion le devolverd al usuario en pantalla los modelos
001, 043 y el justificante de pago del coste de los car-
tones debidamente cubiertos, con sus nimeros de
identificacién, con los datos declarados, con las auto-
liquidaciones de las deudas tributarias y del coste de
los cartones, con los datos correspondientes al ingre-
so realizado y validados con un cédigo seguro de veri-
ficacién formado por dieciséis caracteres, con indica-
cion de la fecha de presentacion. Estos modelos le
servirdn de justificante de la presentacién del nime-
ro de la autoliquidacién impreso en ellos en la fecha
sefialada en el propio modelo y de su pago.

9. Para la retirada de los cartones de la delegacion
territorial correspondiente, el sujeto pasivo se perso-
nard ante la referida delegacion y le indicard al érga-
no competente el nimero de la operacién asignado
por la Oficina Virtual Tributaria, o bien exhibira los

modelos 001, 043 y el justificante de ingreso del cos-
te de los cartones pagados y presentados telemdtica-
mente. Kl 6rgano competente, realizadas las compro-
baciones pertinentes, en su caso, expedird la guia que
servird de justificante de la tenencia y destino de los
cartones para el juego del bingo. Contra la exhibicién
de la gufa, se le entregardn los cartones solicitados
que figuren en ella.

Articulo 3°.-Justificantes de pago vy de presentacion
de autoliquidaciones presentadas de forma telemdtica.

1. Una vez que el usuario opte por el pago de forma
presencial en la entidad colaboradora, la aplicacién
informética generard dos copias de la carta de pago a
que se refiere el articulo 2.3°.a) de esta orden debida-
mente cubiertas con los datos que el sujeto pasivo
habia facilitado en la aplicacién informdtica. Con
dicho documento se acudird a la entidad colaborado-
ra para la realizacién del pago, la cual se quedard con
el ejemplar para la entidad colaboradora y devolvera
al contribuyente el ejemplar para el interesado con el
sello de la entidad, fecha del ingreso, nimero e
importe, asf como con el NRC. Dicho documento ser-
vird de justificante de pago del nimero de la opera-
cién impreso en él.

2. Si el usuario optara por el pago telemético, la
aplicacién informética, una vez realizado el pago,
generard el recibo de cargo en cuenta que el contribu-
yente deberd imprimir y conservar, en el que se iden-
tificard el nimero de la cuenta que realiza el pago,
fecha del ingreso, importe, NIF y nombre del contri-
buyente asi como el NRC. Dicho documento servird
de justificante de pago de la carta de pago asociada al
NRC impreso en él.

3. La presentacién de las autoliquidaciones de los
tributos sobre el juego y su fecha se acreditardn
mediante la impresién de los documentos (modelos
001 y 043) generados por la aplicacién informatica en
el que constardn los datos identificativos del sujeto
pasivo, de la liquidacién y del ingreso. Ademds, se
generard un c6digo interno que permitird asociar de
forma inequivoca las autoliquidaciones presentadas
teleméaticamente con las impresas por el contribuyen-
te.

4. Los justificantes de pago y presentacién sefiala-
dos en los parrafos anteriores producirdn los efectos
liberatorios para con la Hacienda de la comunidad
auténoma sefialados en el Reglamento general de
recaudacién. Los sujetos pasivos deberdn conservar
los justificantes de pago y presentacion.

Disposiciones adicionales

Primera.-Adhesion y autorizacion de entidades cola-
boradoras.

Las entidades que hubiesen estado autorizadas para
el pago telemético de otros tributos gestionados por la
consellerfa competente en materia de hacienda que-
dardn adheridas al pago telemético de los ingresos
sobre el juego realizado en bingos a los que se refiere
esta orden, sin necesidad de solicitarlo a la direccién
general competente en la materia.
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Segunda.-Conservacion de soportes informdticos.

En el supuesto de pago telematico de las autoliqui-
daciones referidas a los tributos sobre el juego reali-
zado en bingos, la entidad de depésito autorizada,
colaboradora en la gestién recaudatoria, que generara
el correspondiente NRC justificante de éste, conser-
vard durante un perfodo de cinco afios los soportes
informéticos que motivaron dicho NRC.

Tercera.-Confidencialidad vy representacion.

Los profesionales colegiados, asi como las entida-
des, instituciones u organizaciones representativas de
sectores sociales, laborales, empresariales o profesio-
nales, en el ejercicio de sus funciones y en las actua-
ciones previstas en los convenios correspondientes
respetardn las normas establecidas en la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria y en
la Ley orgédnica 15/1999, de 13 de diciembre, de pro-
teccion de datos de cardcter personal.

Los miembros de los colegios profesionales, las
entidades privadas, asf como las instituciones u orga-
nizaciones representativas de sectores o intereses
sociales, laborales, empresariales o profesionales a
los que el sujeto pasivo solicitara la colaboracién para
la presentacién telemdtica de estos ingresos, deberdn
poseer la representacién en los términos establecidos
en el articulo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, general tributaria. La Administracién podrd
requerir de éstos, en cualquier momento, la acredita-
cién de dicha representacion.

La falta de representacién suficiente de las perso-
nas en el nombre de las cuales se presentara la docu-
mentacién dard lugar a la exigencia de las responsa-
bilidades que fueran procedentes.

Disposiciones finales

Primera.-Modificacion de la Orden de 30 de diciem-
bre de 2003 por la que se regula la presentacion vy el
pago telemdtico de la tasa fiscal sobre el juego realiza-
do a través de mdquinas de juego, tipo A especial, B o C.

Se introducen las siguientes modificaciones en la
Orden de 30 de diciembre de 2003 por la que se regu-
la la presentacién y el pago telemético de la tasa fis-
cal sobre el juego realizado a través de maquinas de
juego, tipo A especial, B o C:

1. Se modifica la redaccién del apartado 2 del
articulo 1, quedando redactado como sigue:

«2. Usuarios. Tendran la consideracién de usuarios
para los efectos previstos en esta norma cualquiera de
los siguientes:

a) Los sujetos pasivos que dispongan del correspon-
diente certificado de usuario otorgado por la Fébrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Mone-
da (FNMT-RCM) para la presentacién y pago de sus
propios impuestos, o de otras autoridades certificado-
ras admitidas por la conselleria competente en mate-
ria de hacienda y que previamente hubiesen sido
autorizados por la direccién general competente en

materia de tributos para la presentacién y pago tele-
madtico de estos ingresos.

b) Los miembros de los colegios profesionales, las
entidades privadas, asf como las instituciones u orga-
nizaciones representativas de sectores o intereses
sociales, laborales, empresariales o profesionales,
que hubiesen suscrito con la comunidad auténoma el
correspondiente convenio de colaboraciéon, en los tér-
minos acordados en éste.

Los usuarios anteriores, para poder emplear las
aplicaciones inform4ticas sefialadas, deberan presen-
tar ante la direccién general competente en materia
de tributos, una solicitud de autorizacién junto a una
ficha de usuario, ajustadas a los modelos que contie-
ne el anexo I1I».

2. Se modifica la disposicién adicional quinta, que-
dando redactada como sigue:

«Disposicién adicional quinta. Confidencialidad y
representacion.

Los profesionales colegiados, asi como las entida-
des, instituciones u organizaciones representativas de
sectores sociales, laborales, empresariales o profesio-
nales, en el ejercicio de sus funciones y en las actua-
ciones previstas en los convenios correspondientes
respetardn las normas establecidas en la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria y en
la Ley orgdnica 15/1999, de 13 de diciembre, de pro-
teccion de datos de cardcter personal.

Los miembros de los colegios profesionales, las
entidades personales, asi como las instituciones u
organizaciones representativas de sectores o intereses
sociales, laborales, empresariales o profesionales a
los que el sujeto pasivo solicitara la colaboracién para
la presentacion telemdtica de estos ingresos, deberdn
poseer la representacién en los términos establecidos
en el articulo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, general tributaria. La Administracién podra
requerir de éstos, en cualquier momento, la acredita-
cién de dicha representacién.

La falta de representacién suficiente de las perso-
nas en nombre de las cuales se presentase la docu-
mentacién dard lugar a la exigencia de las responsa-
bilidades que fuesen procedentes».3. Se afiade un
nuevo anexo, el anexo 1, con el siguiente contenido:

«ANEXO 11
Solicitud de autorizacién para la utilizacién de las
aplicaciones informdticas de la Oficina Virtual Tributaria
para el pago telemdtico y la presentacién telemdtica de las
autoliquidaciones de la tasa fiscal sobre el juego mediante
mdquinas de juego

con NIF............ como litular/representante de la
empresa OPEradora .........cccceueueururirereniiceceeeeeeeeeeeans ,
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con n° de registro de empresa operadora ............c......
sujeto pasivo de la tasa fiscal sobre el juego realizado
mediante mdquinas de juego.

SOLICITO:

Autorizacién para el pago y la presentacién telemética de
la tasa fiscal sobre el juego mediante maquinas de juego,
con sujecién a lo establecido en la Orden de 30 de
diciembre de 2003 por la que se regula la presentacién y
el pago telemdtico de la tasa fiscal sobre el juego a través
de méquinas de juego, tipo A especial, B o C (DOG del 8
de enero de 2004).

Fdo.:

Identificacion de usuarios para la utilizacién de las
aplicaciones informdticas de la Oficina Virtual Tributaria
para el pago telemdtico y la presentacién telematica de las
autoliquidaciones de la tasa fiscal sobre el juego realizado
mediante médquinas de juego

IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO:

Denominacién social

NIF

Direccién

Municipio

Provincia

Teléfono

Correo electrénico

IDENTIFICACION DEL/DE LOS USUARIO/S DE LA APLICACION:

Nombre y apellidos
NIF

Teléfono

Correo electrénico
. 1
Idioma

Sistema operativo

Nombre y apellidos
NIF

Teléfono

Correo electrénico

Idioma’'

Sistema operativo

Nombre y apellidos
NIF

Teléfono

Correo electrénico

Idioma'

Sistema operativo

RESPONSABLE DE INFORMATICA:

Nombre y apellidos
NIF

Teléfono

Correo electrénico

'El idioma se podra rellenar gallego o castellano segiin se desee.

Segunda.-Entrada en vigor.

La presente orden entrard en vigor el dia siguiente
al de su publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 27 de febrero de 2009.

José Ramén Ferndandez Antonio
Conselleiro de Economia y Hacienda

ANEXO 1
Solicitud de autorizacién para la utilizacién de las aplicaciones
informdticas de la Oficina Virtual Tributaria para el pago telemtico
y la presentacién telemdtica de las autoliquidaciones de los tributos
sobre el juego realizado en bingos y del coste de los cartones
empleados para el juego del bingo

con NIF.............. como titular/representante de
......................................................................... , con NIF
...................................................... , sujeto pasivo del
impuesto sobre el bingo y de la tasa fiscal sobre el juego
realizado en bingos, por la sala de bingo ... ,
con el n® de autorizacién .................

SOLICITO:

Autorizacién para la utilizacién de las aplicaciones
informdticas de la Oficina Virtual Tributaria para el pago
telematico y la presentacién telemdtica de las
autoliquidaciones de los tributos sobre el juego realizado
en bingos y del coste de los cartones empleados para el
desarrollo del juego del bingo, con sujecién a lo
establecido en la normativa vigente.

Fdo.:

Identificacién de usuarios para la utilizacién de las aplicaciones
informdticas de la Oficina Virtual Tributaria para el pago telemdtico
y la presentacién telemdtica de las autoliquidaciones de los tributos
sobre el juego realizado en bingos y del coste de los cartones
empleados para el juego del bingo

IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO:

Denominacién social
NIF

Direccién

Municipio

Provincia

Teléfono

Correo electrénico

IDENTIFICACION DO/S USUARIO/S DA APLICACION:

Nombre y apellidos
NIF

Teléfono

Correo electrénico

Idioma'

Sistema operativo
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Nombre y apellidos Orden de 27 de febrero de 2009 por la que
se regula la presentacion y el pago telemd-
NIF . . : .
tico de la tasa fiscal sobre el juego realiza-
Teléfono

Correo electrénico

Idioma'

Sistema operativo

Nombre y apellidos
NIF

Teléfono

Correo electrénico

Idioma'

Sistema operativo

RESPONSABLE DE INFORMATICA:

Nombre y apellidos
NIF

Teléfono

Correo electrénico

'El idioma se podr rellenar gallego o castellano segiin se desee.

ANEXO 11

Normas técnicas para la generacién del NRC

La entidad financiera generard el NRC (ntimero de
referencia completo) de acuerdo con la segunda nor-
ma técnica del anexo 1 de la Orden del Ministerio de
Hacienda, de 28 de diciembre de 2000 (BOE del 3 de
enero de 2001), correspondiente a la generacién de
NRC para documentos de ingreso expedidos por las
oficinas tributarias. El NRC se generar4 a partir de un
registro de 48 caracteres codificados en EBCDIC:

* MMMNNNNNNNNNDC (14): nimero de justifi-

cante, siendo

-MMMNNNNNNNNND (13): ndmero de justifican-

te asignado por la Oficina Virtual Tributaria.

-C (1): cardcter de control calculado por el banco,
utilizando el mismo algoritmo especificado en la cita-
da orden. La oficina tributaria facilitara a la entidad
colaboradora el algoritmo para el cdlculo de este
cardcter de control.

* XXXXXXXXX (9): NIF del deudor.

* NNNNNNNNNNNNN (13): importe de cargo.

* AAAAMMDD (8): fecha de cargo.

* XXXX (4): cédigo de Banco de Espafia de la entidad.

El nimero de referencia completo (NRC) resultante
tendrd 22 posiciones:

* MMMNNNNNNNNNDC (14): nimero de justifi-

cante (el mismo que el especificado arriba).

* XXXXXXXX (8): caracteres de control resultantes
de aplicar una funcion MAC 4 del algoritmo DES
(segtin norma X9.9-1) a los datos anteriores (48 carac-
teres) utilizando la clave privada del banco. Esta fun-
cion generard 8 caracteres de control; es decir, la firma.

do en casinos.

La Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se
regulan las medidas fiscales y administrativas del
nuevo sistema de financiaciéon de las comunidades
auténomas de régimen comun y ciudades con Estatu-
to de autonomia, en su articulo 42 establece el alcan-
ce de las competencias normativas que pueden asu-
mir las comunidades auténomas respeto a los tributos
sobre el juego y, en concreto, en su punto 1 establece
que aquéllas podrdn asumir competencias normativas
sobre exenciones, base imponible, tipos de gravamen
y cuotas fijas, bonificaciones y devengo vy, por otra
parte, en su punto 2 sefiala que las referidas comuni-
dades auténomas también podran regular los aspectos
de gestién, liquidacién, recaudacién e inspeccién.
Estas competencias fueron asumidas por nuestra
comunidad, en virtud de la Ley 18/2002, de 1 de
julio, de modificacién del régimen de cesién de tribu-
tos del Estado a la Comunidad Auténoma de Galicia.

Ya en el sistema de financiacién anterior podian las
comunidades auténomas asumir competencias nor-
mativas respeto de los tributos sobre el juego, que
abarcaban, entre otros, los aspectos de gestién, liqui-
dacién, recaudacién e inspeccién, competencias que
habfan sido asumidas por la Comunidad Auténoma de
Galicia mediante la Ley 32/1997, de 4 de agosto, de
modificacién del régimen de cesién de tributos del
Estado a la Comunidad Auténoma de Galicia.

En virtud de esta normativa, se dictaron sucesivas
ordenes en las que se establecié un procedimiento de
gestion de la tasa fiscal sobre el juego realizado a tra-
vés de mdquinas de juego, diferente al estatal y, en
concreto, mas simplificado, de tal manera que se
redujo el nimero de modelos presentados por los
sujetos pasivos, se estableci6 la obligacién de la ofi-
cina gestora, en su dmbito territorial, de acumular los
pagos fraccionados correspondientes a las mdquinas
de una misma empresa operadora en tres cartas de
pago, mediante las que el sujeto pasivo iba a ingresar
los pagos fraccionados pendientes, se reglamenté el
procedimiento de domiciliacién de estos, se aprobé el
modelo de autoliquidacién 045 de uso obligatorio en
la Comunidad Auténoma de Galicia, se modificaron
los plazos de presentacién e ingreso y, finalmente, se
implementé el sistema de presentacién por via tele-
mdtica para facilitar a los contribuyentes el ejercicio
de sus derechos y el cumplimiento de sus obligacio-
nes, de la forma menos gravosa para aquellos, de
acuerdo con los principios de eficacia establecido en
el articulo 103 de la Constitucién espafiola, y los de
eficiencia y servicio a los ciudadanos, instituidos por
el articulo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen juridico de las administraciones publicas
y del procedimiento administrativo comdn.

Por lo que respecta a la tasa fiscal sobre el juego
realizado en casinos, la Orden de 22 de diciembre de



